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ESTABLÉCENSE DESTINATARIOS DEL TÍTULO "PROFESOR DE NIVEL PRIMARIO/ EDUCACIÓN 
GENERAL BÁSICA DE PRIMER Y SEGUNDO CICLO" Y ALCANCES DEL MISMO
GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES 
SECRETARIA DE EDUCACIÓN
RESOLUCIÓN Nº 3711 / 2002

Buenos Aires, 20 de diciembre de 2002.

Visto la Carpeta Nº 5.127/SED/02, la Resolución del Consejo Federal Nº 63/97, las Resoluciones de la Secretaría de Educación Nros. 2.170/01, 270/02, 1.230/02 y 505/02, la Disposición Nº 214/DGES/02 y,

CONSIDERANDO:

Que tramita por las actuaciones del Visto la constitución de la Unidad de Evaluación, la que tendrá a su cargo la evaluación de la Carrera de Formación Docente para el Nivel Primario, constituyendo esta situación el antecedente requerido por la Resolución Nº 83/98 del CFCyE, siendo además el fundamento para otorgar la validez nacional de los estudios y títulos por parte del Ministerio de Educación Nacional;

Que la Resolución Nº 2.540/98 establece los requisitos que deberán cumplir los títulos y certificados docentes que extiendan los institutos de Formación Docente de nivel superior no universitario a efectos de su validez nacional,

Que en el año 2002 se han comenzado a aplicar en la Ciudad de Buenos Aires los planes de Estudios de las carreras de Formación Docente de Nivel Primario/Enseñanza General Básica de Primer y Segundo ciclo por Instituciones de Formación Docente de la Ciudad de gestión estatal y privada autorizadas a tales efectos;

Que dichos Planes de Estudio guardan relación con los Lineamientos Curriculares y con los Criterios Curriculares para la formación Docente de la Ciudad, aprobados mediante las Resoluciones Nros. 2.170/SED/01, 505/SED/02 y 1.230/SED/02;

Que del régimen de equivalencias de estudios establecido mediante Disposición Nº 214/DGES/02 y entre los planes aprobados por las Resoluciones Nros. 270/02 y 287/73 que son dictados por Institutos de Formación Docente de gestión estatal, surge que en el corriente año se recibirán nuevos egresados del Plan de Estudios aprobado por Resolución Nº 270/02;

Que el Sistema Educativo de la Ciudad de Buenos Aires mantiene en su estructura actual el Nivel Primario y por lo tanto debe continuar emitiendo la titulación de sus docentes con esa denominación;
Que atento a que otras jurisdicciones han adoptado la estructura de Educación General Básica acordada federalmente, resulta necesario equiparar la titulación docente a esa estructura a efectos de su validez nacional;

Que ha tomado debida intervención la Subsecretaría de Educación del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en el ámbito de su respectiva competencia;

Por ello, y en uso de las facultades legales que le son propias (Art. 101 de la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires),

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN RESUELVE:
Artículo 1° - Establécese que el título de "Profesor de Nivel Primario / Educación General Básica de primer y segundo ciclo" será otorgado a los alumnos egresados de las carreras de Formación Docente de Nivel Primario aprobadas por Resoluciones Nros. 2.170/SED/01 y 505/SED/02, cursadas en las instituciones de gestión estatal y privada de la Ciudad de Buenos Aires autorizadas para la implementación de dichos Planes.

Artículo 2° - Determínase que la titulación mencionada en el artículo precedente tendrá los siguientes alcances:

♣	Diseñar, conducir y evaluar la enseñanza en el primer y el segundo ciclo de la Educación General Básica, y/o en los grados de 1° a 7° de la educación de Nivel Primario de la actual estructura del Sistema Educativo de la Ciudad de Buenos Aires;
♣	Promover y evaluar procesos y resultados de aprendizaje, reorientando la enseñanza en función de los mismos y de las finalidades asumidas;
♣	Participar en la definición de proyectos institucionales;
♣	Trabajar cooperativamente con las familias y comunidad educativa.


Artículo 3° - Regístrese. Publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires. Comuníquese por copia a las Subsecretarías de Educación y de Coordinación de Recursos y Acción Comunitaria, a las Direcciones Generales de Educación, de Educación Superior, de Gestión Privada, de Planeamiento, de Coordinación Legal e Institucional y de Coordinación Financiera y Contable y a la Dirección de Currícula. Cumplido, archívese. Filmus
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